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En este conflicto laboral, informa la secretaría que la audiencia que 
estaba agendada para ayer 07 de mayo a las 10 a.m., no se pudo 
efectuar, ya que de la Sala Laboral del Tribunal Superior de la ciudad 
de Manizales, no ha regresado la decisión del auto apelado, mediante 
el cual se declaró avante la excepción de prescripción interpuesta por 
la parte demandada. 
   
En virtud a que la decisión que se adopte en segundo grado con 
respecto al auto apelado, puede incidir en la supuesta condena a 
algunos rubros económicos que se reconozcan o no en ese asunto, se 
reagenda la audiencia para agotar las actividades judiciales de 
instrucción y juzgamiento como quedó expuesto en la vista pública 
efectuada el pasado 13 de marzo, y para tal fin se convoca a las 
partes para el día 19 de junio de 2024 a las 9:30 A.M 
 
Se informa a las partes que deberán disponer de los medios 
tecnológicos pertinentes que permitan la conectividad por celular o 
pc, para la audiencia que se desarrollará de manera virtual. 
 
Se advierte a los sujetos procesales y abogados que se deben conectar 
al enlace tecnológico que se ha venido utilizando, por lo menos 30 
minutos antes de la hora de la audiencia, para no tener 
inconvenientes al momento de dar inicio a la audiencia, y en caso de 
que tengan algún problema deben comunicarse inmediatamente con 
el despacho para tratar de solucionar la respectiva conectividad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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